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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

SANTIAGO DE CALI  

 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). -   

 
 

Interlocutorio:  1492 

Actuación: DESIGNACION DE GUARDADOR 

Demandante: YOANA ANDREA PASCUAZA GALLARDO  

Radicado: 76001-31-10-001-2020-00224-00 

Providencia: Auto inadmite demanda. 

 
 

Revisada la demanda de Designación de Guardador, para el adolescente DAVID 
ANDRES GALLARDO SILVA, presentada a través de apoderada por la señora YOANA 
ANDREA PASCUAZA GALLARDO presenta la siguiente falencia que incide en su 
admisión: 
 
No se hace mención expresa de los parientes por línea paterna, ni materna del 
adolescente DAVID ANDRES GALLARDO SILVA que deben ser oídos de acuerdo a 
la orden de prelación relacionado en el artículo 61 del Código Civil, , respecto de 
quienes deberá indicarse sus nombres completos, así como su lugar de habitación o 
de trabajo y canales digitales donde recibirán notificaciones personales  para que 
comparezca al proceso a manifestar su interés en el ejercicio de la guarda del 
mencionado adolescente. 
 
Esta información deberá acompañarse con la manifestación bajo la gravedad de 
juramento, que se entenderá prestado con la presentación del escrito, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, 
informará la forma cómo la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
Se inadmitirá la demanda y se ordenará se subsane dentro del término de cinco días 
so pena de rechazarla.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA, 

 
 
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO.- Inadmitir la demanda de Designación de Guardador, para el adolescente 
DAVID ANDRES GALLARDO SILVA, presentada a través de apoderada por la señora 
YOANA ANDREA PASCUAZA GALLARDO. 
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SEGUNDO.- Conceder el término de cinco (5) días, para subsanar la demanda, so 

pena de ser rechazada. 
 
 

TERCERO.- Reconocer personería a la abogada MYRIAM LUCIA CUADROS 

PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 31.300.118 y tarjeta profesional 
22014 del Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos legales y los 
expresamente señalados en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFIQUESE. - 
 

Jueza 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ  

 
VCS 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 


